
Lima, 24 de setiembre de 2019 
PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO 
SUPREMO 

Nº 164-2019-PCM 
(23.09.2019) 

 

 
Declaración de Estado de 
Emergencia en el distrito de 
Campoverde de la provincia 
de Coronel Portillo, y en los 
distritos de Neshuya y 
Alexander Von Humboldt de 
la provincia de Padre Abad, 
del departamento de 
Ucayali, y prórroga del 
Estado de Emergencia 
declarado en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, 
Yuyapichis, Codo del 
Pozuzo y Honoria de la 
provincia de Puerto Inca del 
departamento de Huánuco, 
y en los distritos de 
Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez de la 
provincia de Oxapampa del 
departamento de Pasco 
 

PRESIDENCIA 
DEL 

CONSEJO 
DE 

MINISTROS 

 Se declaró Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 25 de setiembre de 2019, en el distrito de 
Campoverde de la provincia de Coronel Portillo, y en los distritos de 
Neshuya y Alexander Von Humboldt de la provincia de Padre Abad, 
del departamento de Ucayali.  

 Se prorrogó el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 25 de setiembre de 2019, declarado en 
los distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del 
Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento 
de Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento de Pasco.  

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 
N° 809-2019-
MTC/01.02 

(20.09.2019) 
 

 
Aprueban ejecución de la 
expropiación de áreas de 
inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra: “IIRSA 
Centro Tramo Nº 2 (Puente 
Ricardo Palma - La Oroya - 
Huancayo y La Oroya - 
Desvío Cerro de Pasco)” y 
sus valores de Tasaciones 
 

MINISTERIO  
DE  

TRANSPORTES 
 Y 

COMUNICACIONES 

 
 Se aprobó la ejecución de la expropiación de las áreas del inmueble 

afectado por la ejecución de la Obra: “IIRSA Centro Tramo Nº 2 
(Puente Ricardo Palma - La Oroya - Huancayo y La Oroya - Desvío 
Cerro de Pasco)” y los valores de las Tasaciones . 

 Se dispuso que el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional – PROVIAS NACIONAL, consigne en el Banco de la 
Nación, el monto de los valores de las Tasaciones a favor del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de emitida la presente Resolución. 

 


